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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Brea. Alealdea j Secre
tarios recibftn los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde perannecerá basta el reci
bo del número siguiente. 

Lo* Secretarios cuidarán de conserrir 
los BOLSTIMBS coleccionados ordenada-
msnts, para su encuademación, que debe-
gAnrifletnecsda año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, i cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocio pesetas ál semestre ^ quince 
pesetas al año, á loa particulares, pagadas «l solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranxa del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en IKS feuscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracclte ém peKia que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamiento» de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo 4 la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de esto BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juagados municipales, sin distinción, di ex pesetas al año. 
húmero» sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las auteridudcs, excopto las qus 
sean á instancih de ptrte no pobre, FU inferid nín ofi
cialmente, afeiniiemo cualquier ontiuciocoiicertiiente ai 
servicio nacional que ritunne de las m i b i L i i * : lo de in-
terls particular previo el pngo adelantado <le \einie 
céntimos de peseta por cada línea de instírcion. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión prorincinl. feciia J í de Diciemfirc de IQOo. en 
cumplimiento al acuerdo de ¡a Wput&cicii de ^0 de No
viembre de dicho año, y cuja circular lie sido publi
cada en los BOLETINES OPICIALKS de 2» y 22 de Diciem
bre j a citado, ae abonarán con arreglo á la Uniu que en 
mencionados BOLETÍNES se inserta. 

. P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfomo XIII 
(Q. D. O.), S. M. la REINA Dofia 
Victoria Bástenla y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
aalod. 

De (goal beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Red 
PamUla. 

ftftctl* del día 26 d» Enerada 1»15) 

Gobierno efrll de la proTincia 
Según comunica á este Gobierno 

el Alcalde de Qrajal de Campos, ha 
desaparecido el día 20 del corriente, 
de la casa paterna, Juliana Vlllasur; 
cuyas señas son las siguientes: edad 
15 años, pelo castaño, ojos azules; 
Viste de corto y lleva falda de percal 
verde, manteo encarnado, mandil, 
alpargatas usadas: una blanca y otra 
negra. 

Lo que se hace público en este 
periódico cf icial; encareciendo á to
das las autoridades dependientes de 
la mía, procedan á la busca y captu
ra de dicha joven, y caso de ser ha
bida, la pongan 6 disposición de la 
referida Alcaldía. 

León 25 de Enero de 1915. 
El Gobernador, 

Af. Miralles Salabert. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

SESIÓN DE 28 DE NOVIEMBRE DE19I4 

Presidencia del Sr. Alonso VtUquev 
Abierta la sesión á tas cinco y 

cuarto de la tarde, con asistencia de 
los Sres. Alonso (D. Isaac), Argue
llo, Arias, Alonso (D. Germán), 
Arienza, Balbuena, Barthe, Berrue-
ta, Egulagaray, Guitón, Crespo (don 
Ramón), Rodríguez, Sanz, Vázquez, 
Fernández y Sáenz de Miera, leída 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

Despuis de leerse la Memoria de 

la Comisión provincial, que quedó 
sobre la Mesa paia que puedan en
terarse al detalle les Sres. Dipu 
tados, fueren designados para com
pletar la Comisión de Fomento, los 
Sres» Gullón y Balbuena. 

Después de letrse varios asuntos 
y pacar á las respectivas Ce misio
nes, para dlc'amen, el Sr. Berrueta 
dió cuenta del fallecimiento del se
ñor Presidente de la Diputación de 
Oviedo, D. Eduardo Serrano, acor
dándose, per unanimidad, conste en 
acta el sentimiento de la Corpora
ción. 

Dada lectura de varios dictámenes 
presentados por las Comisiones, 

Suedaron veinticuatro horas sobre la 
lesa, excepto el de las Escuelas 

Normales, que, á petición del señor 
Barthe, fué declarado urgente, y en
tró á formar parte de la 

ORDEN DEL DÍA 
Se entra en ella dando cuenta del 

dictamen de la Comisión de Gobier
no y Administración, en el que pro
pone se ratifiquen los acuerdos de la 
Provincial, por los que se concedió 
autorización para litigar al Ayunta
miento de Cabafias-Raras, y á las 
Juntas administrativas de San Emi
liano, Villasecino y Plnllla, cuyo dic
tamen fué aprobado en votación or
dinaria. 

En Igual votación fueron ratifica
dos el nombramiento de Secretarlo 
interino de la Diputación y el del 
Oficial de Administración. 

Fué leído el dictamen de la Comi
sión de Fomento, en que se propo
ne: se Incluya en el presupuesto de 
1915, la cantidad de 4.000 pesetas, 
para adquirir en arrendamiento un 
edificio para Escuela Normal de 
Maestros, abriendo un concurso en
tre los propietarios; que se gestione 
del Estado la indemnización de la 
cantidad que se gaste .en la mejor 
instalación de dicho Establecimien
to, y que se nombre una Comisión, 
que con otra del Ayuntamiento, pro
cure la cesión del edificio que hoy 
ocupa la Casa de Beneficencia para 
la definitiva instalación de la Escuela. 

En votación ordinaria fué aproba
do dicho dictamen,con una enmienda 
del Sr. Alonso (D. Isaac), en la 
que se propone sa faculte á la Co
misión provincial para ultimar el 
asunto en las mejores condiciones; 

añadiendo, á petición del Sr. Sáenz 
de Miera, que se rescinda el con
trato con la propietaria de la casa 
que actualmente ocupa la Escuela 
Normal, por estar ruinosa, según 
comunicación de! Sr. Gobernador, 
que ordenó fuera reconocida. 

Fué leído un dictamen de la Co
misión de referencia, proponiendo 
se practiquen las obras necesarias 
en la Escuela Noimal de Maestras, 
aprobándose con la enmienda del 
Sr. Gullón, que propone se gestione 
del Ayuntamiento fas lleve á cabo 
por ser un edificio de su propiedad. 

Sale del salón el Sr. Berrueta. 
En votación ordinaria se aprobó 

un dictamen de la Comisión de Go
bierno y Administración, por el que 
se propone se declare la nulidad de 
la designación de Vocales de la Jun
ta municipal de Brazuelo, para 1914; 
D. Isaac Alonso votó en contra. 

Entra en el salón el Sr. Berrueta, 
y sale el Sr. Egulagaray. 

Continúa la discusión con motivo 
de la adquisición de terrenos para la 
Instalación de la Granja Agrícola; 
manifestando el Sr. Balbuena que 
los precios que señala el Ayunta
miento, le parecen excesivos; pues 
en 1882 se tasaron en 9.068 pese
tas, y no encuentra la razón de que 
hayan aumentado tanto de precio; 
encontrando también excesivos los 
precios señalados para las tincas 
de los particulares (excepto la del 
Sr. Robles), y no se muestra con
forme con la Indemnización de per
juicios que Impone el propietario 
Sr. Mallo, pues no se sabe hasta 
donde podría alcanzar. 
' El Sr. Presidente relacionó cuanto 

la Comisión hizo por fijar precios 
convenientes para la adquisición de 
terrenos, siendo los señalados los 
que definitivamente conslg iló de los 
propietarios; pero puede nombrarse 
otra Comisión, que quizá lugre más 
ventajas; contestando el Sr. Balbue
na que la Comisión hizo gestiones 
verdaderamente beneficiosas para 
los intereses de la provincia, aunque 
cree debe inslstirse en los trabajos 
con el Ayuntamiento, para que baje 
los terrenos de precio, y lo mismo 
puede gestionarse de los particula
res, aceptando su Intervención en el 
asunto á instancias de la Presiden
cia. 

Después de manifestar el señor 
Sanz que debían gestionarse los te
rrenos de El Parque, y el Sr. Rodrí
guez, que según le htbia Indlctdo el 
Sr. Alcalde, podrían cederse los te
rrenos de El Ejido ú otros, contestó 
la Prcsidercia que la Comisión ha
bla pedido los (tireres de El Ejido 
en virtud de acuerdo de la Dipu
tación,del mes de Mayo último,pero 
que le perecía d< bten llevar*e d efec
to las gestiones del Sr. Balbuena; 
siendo aprobado asi en votación or
dinaria. 

Levantada la sesión, se señaleron 
para la orden del día de la siguiente, 
los dictámenes leídos y demás asun
tos. 

León 17 de Enero de 1915.=EI 
Secretario interino, Antonio del 
Pozo. 

OBRAS PÚBLICAS 

Bubaftfa 
Aprobadas por la Dirección gene

ral de Obras Públicas las condicio
nes para la adjudicación en pública 
subasta de la corta y aprovechamien
to de 17 ¿rb les. en los hectr metros 
7 y 8 del kilómetro 525 de la carre
tera de primer orden de Madrid á La 
Coruña, he señalado para dicha su
basta, que se Verificará en e) local 
de esta Jefatura, por pujas á la llana 
durante media hora, el día 8 de Fe
brero próximo, y hora de !as once 
de la mañana; advirtlendo que las 
condiciones á que han de sujetarse 
los remátenles, se hallan de mani
fiesto en esta Jefatura. 

León 25 de Enero de 1915.=E1 
Ingeniero Je fe, Luis González. 

CAPITANIA GENERAL 
DE LA l . " REGIÓN 

Estado Mavor 

Anuncio para la previsión de una 
plaza de subllavero que diste 
vacante en las Prisiones milita
res de Madrid. 
Estando vacante en la actualidad 

una de las plazas de subllavero de 
las Prisiones militares de San Fran
cisco, de esta corte, la cual ha de cu
brirse en la forma que dispone la 
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Real ord !n de 10 de Abril de 1902 
(D. O. rúm. 79), se declara abierto 
el concurso para aspirantes á dicho 
destino. 

. Estos han de ser cabos retirados ó 
guardias civiles en la misma situa
ción. 

El orden de preferencia, para ad
judicar dicha plaza, será el siguiente: 

1. ° Cabos de la Guardia civil. 
2. ° Cabos de las demás Armas y 

Cuerpos. 
3. ° Guardias civiles de primera. 
4 ° y último, Guardias civiles de 

segunda. 
El agraciado disfrutará una grati

ficación da 500 pesetas anuales, y 
tendrá alojamiento p.ira él y su fa
milia en el mismo edificio de l.n Pri
siones, siempre que ésto sea posible. 

Tendrá derech J á la asistencia fa
cultativa, incluyendo su familia, por 
el Médico militar que preste sus ser-
Vicios en las Prisiones, y se le pro
veerá de tarjeta para el suministro 
de medicamentos en las Farmacias 
militares. 

El límite de edad para este desti
no, será es silos, y al cumplirlos, ce
sará en su cometido, ó antes si su 
estado de salud no fuere bueno. 

Estará sujeto á la Ordenanza y 
Código de Justicia ml itar mientras 
preste servicio en el Establecimien
to, para lo cual formalizará un con
trato con el Gobernador de las Pri
siones militares, en el que se dé por 
enterado y acepte las condiciones en 
que sea admitido, y servicios que ha 
de prestar. Este contrato durará 
cuatro años, y se podrá renovar, de 
conformidad entre ambas partes, ca
da dos aftos. El contrato primitivo y 
los renovados, han de merecer la 
aprobación del Capitán General de 
la primera Región. Quedará, por tan
to, filiado y sin asimilación militar, y 
será considerado como Ctbo. 

El servicio que h) de prestar es el 
que marca el Reglamento de las ci
tadas Prisiones, aprobado por Real 
crden de 18 Je Febrero de 1830 
(C. L. núm. 56), y el que disponga 
el Gobernador de las mismas. Este 
servicio no será computable para la 
mejora de derechos pasivos. 

Usará pantalón azul oscuro, gue
rrera de igual eoler y forma que la 
la que usa la tropa de Infantería, go
rra en forma de. kepis, de Visera rec
ta con las iniciales P. M. , entrelaza
das y una esterilla de plata, sable, y 
capota en invierno. Estas prendas 
serán costeadas por el Interesado, 4 
excepción del sable, que se le entre
gará por las Prisiones ml.ltares. 

Los que aspiren á este destino 
elevarán instancia al Capitán Gene
ral de la primera Región, por con
ducto del Gobernador de Prisiones 
militares, acompañando cédula per
sona!, certificado de buena conducta 
desde su separación del Ejército, ex
pedido por Autoridad local del punto 
en que residan, y copla de la filia
ción. El plazo de admisión de instan
cias, terminará el 22 de Ftbrero pró 
x!m->. 

Madrid 18 de Enero de 1915.=EI 
General Jefe de E. M. , José María 
de Olaguer-Feliú. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Villademor de la Vega 
A fin de proceder con tiempo á la 

formación de los apéndices de rústi
ca y urbana que han de servir d» ba

se para los repartimientos del año 
de 1916, durante el mes actual, Ins
ta el 20 de Ft brero próximo, pue-

' den presentarse en la Secretarla de 
este Ayuntamiento las relaciones de 

; altas, con los justificantes que las 
1 acrediten, y de haber satisfecha los 
. derechis reales; sin cuyos requisi

tos no serán admitidas. 
>; Vllladnmor de la Vega 20 de Ene

ro de 19!ñ.=»EI Alcalde, Juan José 
Chamorro. 

! Alcaldía constitucional de 
| Benavides de Orbigo 
• Ignorándose el paradero de los 
mozos que á continuación se expre 
un, conprendidos en el alistamiento 
f .miado por ê te Ayuntamiento pa
ra el reemplazo del año actual, »sí 
como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente, para que 
comparezcan en esta casa consis
torial los días 31 di Enero, 21 de Fe
brero y 7 de Marzo, en que tendrán 
lugar, respectivamente, la rectifica
ción del alistamiento, sorteo y clasi
ficación y d-.clar jción de soldados; 
parándoles, en otro caso, el perjui
cio á que hoya lugar: 

Rogelio Diez Alvarez, hijo de Jo
sé y Venancia. natural d<s Benavides. 

Luciano Fernández García, hijo 
de Ant . lín y Gregoria, natural de 
Benavides. 

Benavides £0 de Enero de 1915.= 
El'Alcalde, Laureano Cornejo. 

i 
Alcaldía constitucional de 

Barjas 
Alistados en este Ayuntamiento 

para el reemplazo del año actual, los 
mozos que á continuación se expre
san, y que según los datos adquiri
dos se hallan ausentes en el extran
jero, cumpliendo con lo dispuesto 
en el art 45 de la Ley, se les hace 
saber por medio del presente, que 
se Insertará el BOLETÍN OFICÍAL de 
la provincia, que el día 31 del co
rriente, á las diez de la ni' ñaña, con
curran á la casa consistorial del 
Ayuntamiento para asistir á la rectl-
f Icacün del alistamiento; el segundo 
domingo de Febrero próximo (día 
14), al cierre de listas el teicerdo
mingo de dicho mes (dia2;), al acto 
del sorteo, y el primer domingo del 
mes de Marzo, al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, y 
exponga cada uno todo lo que á 
su derecho pueda conv nirle para 
eximirse del servicio militar; advlr-
tiéndoles que los que no lo verifi
quen, no serán después oídos, á me
nos que justifiquen convenientemen
te la causa que se lo impida; pues 
de no hacerlo, les parará el perjui
cio consiguiente de ser declarados 
prófugos si no se presentan á su 
debido tiempo, asi como también á 
todos los actos relacionados, que da
rán principio á la hora que para la 
rectificación del alistamiento queda 
Indicada. 

Mozos qae se citan 
José Moral Prieto, hijo de Manuel 

y Josefa, natural de Corrales; se en
cuentra en Buenos Aires. 

Adriano Fariñas Puente, hijo de 
Ignacio y Rosalía, natural de Barjas: 
se encuentra en Riojanelro (Brasil) 

Francisco Aira Castro, hijo de 
Manuel y Josefa, natural de Albare-
dos; se encuentra en Cuba. 

José González García, hilo de Vi • 
cente y Teresa, natural de SerViz; se 
encuentra en Cuba. 

Tomás García Gallardo, hijo de 
Manuel y Benita, natural de Campo-
liebre; residente en Buenos Aires. 

Francisco Castro García, hijo de 
Alonso y Angela, natural de Quinte-
la; residente en Buenos Aires. 

Agustín López Gallego, hijo de 
Enrique y Alejandiina, natural de 
Corrales; se encuentra en Cuba. 

José García Prieto, hiji de Do
mingo y Nemesia, natural de Corra
les; se encuentra en Cuba. 

José Pdrlsdorlo Carrete, hijo de 
José y Mirla Manuela, natural de 
Moldes; se encuentra en Cuba. 

Manuel Smtín Castro, hijo de 
Domingo y Benita, natural de Mol
des; se encuentra en Cuba. 

Ricardo Carrete García, hijo de 
Joiéélnés, natural de Busmayor; 
se encuentra en Cuba. 

José Cereljo López, hijo de Juan 
y Juana, natural de Moldes-, se en
cuentra en Cuba. 

Benjamín González García, hijo 
de Juan y Benita, natural de Busma
yor; se encuentra en Cuba. 

José Mejíi Alonso, hijo de José y 
y Elisa, natural de Moldes; se en
cuentra en Cuba. 

Francisco García Núñez, hijo de 
Manuel y Elvira, natural de Busma
yor; se encuentra en Cuba. 

Manuel Sampedro Alvarez, hijo 
de Francisco y Encarnación, natural 
de Quíntela; se encuentra en Buenos 
Aires. 

Aquilino Castro Fernández, hijo 
de Ignacio y Juana, natural de Vegas 
do Seo; se encuentra en Cub». 

Alvaro Gsrcia Batreiro, hijo de 
Manuel y Faustlna, natural de Barro
sas; se encuentra en Bayona (Fran
cia ) 

Ricardo A'es Sobredo, hijo de 
Enrique y Mirla, natural de Barjas; 
se encuentra en Santos (Brasil.) 

Baldomero Fernández Moldes, hi
jo de Francisco y Manuela, natural 
de Mílezna y residió en Moiteiros; 
se encuentra en los Estados Unidos. 

Barjas 14 de Enero de 19l5.=Ei 
Alcalde, José de Aira. 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

Ignorándose el paradero del mozo 
Juventlno Pascual Pérez, hijo de 
Ildefonso y Dorotea, número 1 del 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo del año actual, asi 
como el de sus padres, se le cita por 
medio del presente, para que com
parezca en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, el día 31 del ac
tual, á las diez de la mañana, al acto 
de ia rectificación del alistamiento, 
y para el acto del sorteo, que tendrá 
lugar el dia 21 del próximo Febrero, 
A les siete de la mañana; apercibién
dole que de no comparecer por sí ó 
persona que le represente en di
chos actos, le parará el perjuicio A 
que haya lugar con arreglo i la vi
gente ley de Reclutamiento y Reem
plazo vigente. 

Escobar de Campos 20 de Enero 
de I915.—EI Alcalde accidental, Vi
cente Misifgo. 

Alcaldía constitucional de 
Riafto 

Suspendida por el art. 8.° de la 
ley de Presupuestos generales del 
Estado para el año de 1915, la eje
cución del art. 5.° de la de 12 de 
Junio de 1911, relativas al pago de 
haberes del personal de prisiones. 

se convoca á losSres. A caldes-Pre
sidentes de los Ayuntamientos de 
este partido jiidicial, ó un represen
tante de éstos, á sesión extraordi-

1 narla, que tendrá lugir en la cas» 
'' consistorial de éste el dia 13 de Fe

brero próximo, y hora de las diez, 
con objeto de discutir y vjtar el 
presupuesto extraordinario formado 

i en virtud de referida disposición 
; para pago de haberes del personal 
' de la cárcel de este partido, en este 

mismo año de 1915. S i advierte 
que en esta sesión se tomará acuer
do, cualquiera que sea el número de 
representantes. 

Riaño 20 de Enero de 1915.—EI 
Alcalde, Manuel Ortiz. 

Alcaldía constitucional de 
; Gordonciilo 
l Conf iccicnsdas las cuentas munl-
: cípales de este Ayuntamiento, co-
' rrespondientes al año de 1914, que

dan expuestas al público en la Se
cretarla del mismo par término de 
quince días, á los efectos legiles. 

Gordonciilo 18 de Enero de 1915. 
. El Alcalde, Miriano Bartolomé. 

Alcaldía constitucional de 
i Valderas 

Habiendo sido hic'ufdos en el alis
tamiento de mozos formado por es
te Ayuntamiento para el reemplazo 

: del año actual, los que á continua
ción se expresan, é ignorándose el 
paradero de ellos y de sus padres, 
se les cita por medio del presente, 
á fin de que comparezcan en estas 
casas consistoriales en los días 31 
del actual, 21 de Febrero y 7 de 
Marzo próximos, en que habrán de 
tener lugar la rectificación del alis
tamiento, el sorteo y clasificación y 
declaración de soldados; con la pre
vención que de no verificarlo, serán 
declarados prófugos. 

I Mozos 
Segundo Carbajo Reinoso, hijo 

de Segundo y de Pa da. 
> Julián Pastor Herrero, de Casto 

y de María. 
Moisés Ricardo Alonso Crespo, 

! de D. Leocadio y D." Regina. 
' Emeterio Canseco López, de 

Francisco y de Josefa. 
i Ej'ciaco Fernández, expósito.) 
• Angel Herrero Sanjurjo, de Gui

llermo y Elvira. 
Lor.ginos Vaquero Martínez, de 

de Eustasio y Marfa. 
] Germán López Vadallo, de Anto-
i nlo y Cayetana. 
i Agustín Cascón Garda, de Be

nito y Anacleta. 
Saturnino Vf quero Jáñcz, de Ce

lestino y Jacoba. 
i SilVerlo Nistal, expósito. 
' Martin del Sol, expósito. 

Valderas 20 de Enero de 1915.= 
El Alcalde, Lorenzo Abad -«Por su 
mandado: Perfecto Mañanes, Se-

: cretarto. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillanes 

Incluidos en el alistamiento para 
el actual reemplazo, por este Ayun
tamiento, los mozos Benito Garda 
Pérez, hijo de José y Manuela, y En
rique Santiago Rodríguez, hijo ilegi
timo de Jesusa, naturales de La Ve
ga, que nacieron, respectivamente, 
en 11 de Febrero y 30 de Noviembre 
de 1894, é Ignorándose su parade
ra f el de los padres, se les cita por 



el presente edicto, para que compa
rezcan en esta Consistorial en los 
días 31 del actual mes y ¡4 del pró
ximo Febrero, para la rectificación 
del alistamiento y cierre de listas; el 
día 21 del mismo Febrero, que se 
celebrará el sorteo y del 7 al 21 de 
Marzo, también de este año, para la 
clasificación y declaración de solda
dos; previniéndoles que de no com
parecer á dichos actos, serán decla
rados prófugos. 

Cabrillanes 17 de. Enero de 1915. 
El Alcalde accidental, José AWarez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Camefto 
Habiéndose verificado el alista

miento de mezes para el reemplazo 
del año corriente, é ignorándose el 
paradero de Cecilio G inzález Ofcz, 
hifo de Wenceslao y Elvira; Valen
tín Manzano Castro, de JuJIán y de 
Gabriela; Leandro Cuesta Diez, de 
Benito y Leocadia, los tres natura
les de Barrillos; César Fernández - ,01K „. 4,„0|j„ .„ 
Fernández, deEilogloy Dolores,de j ^lfl5-=¿' ^ ^ G ^ i n o 1 ^ 
Ambasaguas; Marcos González Lia- ] « quintas, Frollán Getlno. 
mazares, de Leandro y Agapita, de j .". 
¡dem; Tomás Bayón Campos, de j Formados el repartimiento de ar-
Cornello y Teresa, é Hi'ario Martí- ; bitrios y el padrón de cédulas per-
nez Rodríguez, de Vicente y Emi- i sonales de este Municipio para el 
lia, estos dos naturales de La Mata j actual año, se hallan de manifiesto 
y Barrio, respectivamente, por el ¡ al público por término de ocho y 
presente seles cita y requiere para ; diez días, respectivamente, á fin de 
que se presenten en esta casa con- j oir redamaciones, en la Secretaria 

{ de este Ayuntamiento, 
j Cabreros del Río 21 de Enero de 
t 1915. =- El Alcalde, Vicente Gon

zález. 

vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército. 

Santas Martas 25 de Enero de ! 
19I5.—EI Alca'de.Manuel Bermejo. : 
El Secretarlo, Eulogio Ibáñez. ; 

Alcaldía constitucional de \ 
Cabreros del Rio \ 

Ignorándose el paradero del mozo 
que á continuación se expresa, com
prendido en el alistamiento verifica- : 
do en este Ayuntamiento para e< '• 
reemplazo del actual ¿ño, se le cita ' 
por medio del presente para que ' 
compareza en esta Casa Capitular : 
los días 51 de Enero corriente, 21 
de Febrero y 7 de Marzo próximos, 
en que tendrá lug r la rectificación 
del alistamiento, sorteo, clasificación 
y declaración de soldados, respecti- -
vamente; parándole en otro caso, el 
perjuicio á que haya lugar: 

Francisco Cachón Fernández, hijo 
de Res titulo y Josefa, natural de es
ta villa. í 

Cabreros del Rfo 22 de Enero de 

Alcaldía constitucional de 
Viilamoratiel 

Hallándose comprendido en el 
alistamiento de este Ayuntamiento, 
correspondiente al reemplazo de 
este año, el mozo Gabriel Castañe
da, hijo de Nicolasa y de padre des
conocido, que nació el dfa 18 de 
Marzo de 1891, cuyo paradero de 
referido mozo se ignora, así como 
el de su madre, se le cita por medio 
del presente para que concurra á 
las consistoriales de este Ayunta
miento, personalmente ó por medio 
de representante legítimo, ios dias 
31 del actual, que tendrá lugar la 
rectificación del alistamiento; 14 y 
21 de Febrero y 7 de Marzo próxi
mos, en que tendrán lugar, respec-
tivainenta, los actos de rectificación 
definitiva del alistamiento, sorteo y 
clasificación de soldados; de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Villamoratiel 21 de Enero de 1915. 
El Alcalde, Atanasio Alegre. 

s'istoriaf el dfa 21 dn Febrero, ó el 
7 de Marzo próximos, para ser ta
llados y reconocidos en la intelig en
cia, q ie d i no Verificarlo, ¡es parará 
el peí juicio consíg nente, según los 
casos. 

Santa Colomba de Curueño 17 de 
Enero de 1915. »=EI Alcalde, Joa
quín González. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo del año actual de 
1915, cuyo paradero actual se igno
ra, los mozos núm. 8, Dionisio He
rrero Martínez, hijo de Froilán y 
de Margarita, natural de Mallllos. 

Núm. 16.—Rabio Luengos Santos, 
hijo de Pablo y de Antonia, natural 
del barrio de la estación. 

Núm 17.—Paterniano Ramos San
tamaría, hijo de Pedro y de Eugenia, 
natural de Santas Martas; y 

Nám. 18.—Emiliano Rodríguez y 
Rodríguez, natural deSantas Martas, 
hijo de Manuel y de Maria, se les 
cita por la presente cédula, asf como 
á sus padres, tutores, parientes más 
cercanos ó persona de quien depen
dan, pera que comparezcan en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento y puedan hacer sus reclama
ciones en los dias y horas que se 
reseñan á continuación, y para los 
actos que también se expresan. 

Para la rectificación del alista
miento, el dia51 del actual mes de 
Enero, á las diez de la mañana, y 
para el cierre definitivo del mismo, 
el día 14 de Febrero siguiente. 

El 21 de Febrero, á la misma ho
ra, para el acto del sorteo. 

El 7 de Marzo para ser tallados, 
medidos y reconocimiento facultati
vo para la clasificación y declaración 
de soldados; en la Inteligencia de 
que al que deje de comparecer en el 
local, dfa y hora antes mencionados, 
le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á lo prevenido en la 

Alcaldía constilacional de 
Baiboa 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, las cuen
tas del mismo, de los años de 1910 á 
1912, ambos Inclusive, rendidas por 
el Alcalde y Ddpositarla respectivos. 

Balboa 23 de Enero de 1915 =EI 
Alcalde, Antonio González. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Camino 

\ De los pastos de este pueblo des-
' aparecieron el dfa 21 de los coirien-

tes, cinco caballerías menores, supo
niendo marcharan ttptntadas: cua-

•' tro negras y una parda mohína. 
Se Interesa á quien sepa su para-

dero, dé aviso á esta Alcaldía, al ob
jeto de pasar á recogerlas. 

Bárdanos del Camino 24 de Ene
ro de 1915.=EI Alcalde, José Quin-

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Habiéndose confeccionado nueva
mente el reparto de consumos de 
este Ayuntamiento para el año ac
tual, se halla de manifiesto al pú
blico por espado de ocho dias, para 
oír reclamaciones, en la Secretaria 
del mismo. 

Pozuelo del Páramo 23 de Enero 
de 19I5.-EI Alcalde, FellpeOviedo. 

Don Rafael Cadórn'gi Carrera, Al
calde constitucional del Ayunta
miento de Vliladecanes. 
Hugo saber: Que habiendo sido 

comprendidos en el alistamiento de 
este Municipio, para el reemplazo 
del año actual, conforme al caso 
5 ° del art. 34 de la vigente Ley, los 
mozos que á continuación se rela
cionan, cuyo actual paradero se ig
nora, así como el de sus pjdres, se 
les cita por este edicto para que 
concuran á la Sala Capitular el dia 
31 del corriente, á la rectificación de 
dicho alistamiento, el 14 y 21 de Fe
brero, al cierre definitivo del mismo, 
y sorteo, respectivamente, y el 7 de 
Marzo siguiente, á la clasificación 
de mozos, en las hxas de ocho de 
la mañana, á fin de hacer las alega
ciones ó reclamaciones que tengan 
por conveniente en ios respectivos 
actos; pues de no verificarlo, les 
parará ei consiguiente perjuicio. 

Mozos que se citan 
Número 1 del alistamiento - Leon

cio Alvarez Alvarez, hijo de Adriano 
y Manuela, natural de Toral de los 
Vados. 

Núm. 5 del id . - Domingo Garda 
Garda, de Manuel y Angela, de 
Otero. 

Núm 6 del id.—Andrés González 
Fernández, de Pedro y Carlota, de 
Vliladecanes. 

Vliladecanes 22 de Enero de 1915. 
Rafael Cadórniga. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

Por espacio de ocho días, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, el repar
timiento del Impuesto de consumos 
formado para el ano actual, para oír 
redamaciones. 

Villamandos 19 de Enero de 1915. 
El Alcalde, Anastasio Huerga. 

Rueda Uarda (Gerardo), de 25 
años, casado con Anastasia Domín
guez, natural de Cubiilas de Cerra-
to, ambulante, procesado, por dis
paro y lesiones, y de profesión titi
ritero, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción de León en el tér
mino de diez días, al objeto de cons
tituirse en prisión; apercibido que, 
de no verificarlo en dicho término, 
será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

León á 19 de Enero de 1915.-=E1 
Juez de instrucción, Fausto Gar-
cfa.=EI Secretario, Antonio de Paz. 

Don Fausto García y Garda, Jaez 
municipal, en funciones de Juez 
de Instrucdón, por ascenso del 
propietario. 
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á la familia de un 
pordiosero, de 70 años di edad, de 
naturaleza, Vecindad y nombre des
conocidos, el cual se hallaba enfer
mo y falleció la noche del 5 al 6 del 
actual, en el pajar de la casa de Bal-
bino Diez, vecino del pueblo de Lo-
renzana, á fin de que en el término 
de diez dias comparezca ante este 
Juzgado para '.fíecerle el procedi
miento con arreglo á derecho. 

Dado en León á 12 de Enero de 
1915=Fausto García.=P. S. M . , 
Germán Hernández. 

López (Antonio), Igiorándose su 
segundo apellido, así como las de
más circunstancias, domiciliado úl
timamente en Cañedo, procesado en 
causa por hurto de nueces, compa
recerá anle ei Juzgado de instruc
ción de VIlUfranea dsl Blerzo, en 
término de diez días, á ser Indagado 
y constituirse en prisión; baja aper
cibimiento de que si no lo Verifica, 
será declarado rebe'de y le parará 
el correspondiente perjuicio. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 16 
Enero de 1915.=A Ricardo Ibarra. 
D. S. O., Luis F. Rey. 

López Villares (Manuel), repatria
do. Ignorándose las demis circuns
tancias, asf como su último domld-
lio, procesado en causa por hurte 
de una yegua y otros efectos, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Villafranca del Blerzo, en el 
término de diez dias, á ser indaga
do y constiltiirse en prisión; bajo 
apercibimiento i", q'ie si no lo veri
fica, será declarado rebelde y le pa
rará el correspondiente perjuicio. 

Dado en ViH&f.-anca del Biezoy 
Enero 18 de 1915 =A. Ricardo Iba-
rra.=D. S. O., Luis F. Rey. 

! Beneitez Rodríguez (Antonio), na
tural de Chele, partido de Oüvenza 
(Badajoz), de estado casado, profe-

: slón jornalero, de 30 anos d ? edad, 
; ignorándose sus demás circunstan

cias, domiciliado últimamente en VI-
í llanueva de la Serena, procesado per 
1 sustracción de metálico, compare-
\ cerá en término de diez días ante el 
I Juzgado de instrucción de La Veci-
' lia, para constituirse en prisión acor

dada en dicha causa; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo verifica. 

La Vecilla 17 de Enero de 1915. 
Emilio Gómez. 

Requisitoria 
Blanco González (Andrés), nata-

ral de Pardo-Conde (Allariz) de 15 
años, soltero, tachjlero, hijo de 
Jerónimo y Gumerslda, domciiiado 
últimamente en dicho Pardo-Conde, 
procesado por el delito de estafa á 
la Compañía del Ferrocarril del Norte 
de España, al viajar sin billete, com
parecerá dentro del término de diez 
dias en este Juzgado de i istrucclón 
de Astorga, á constituirse en pri
sión; bajo aperdbimlento que, de 
no hacerlo, será declarado rebe'de 1 
le parará el perjuicio consiguiente. 

Astorga 15 de Enero de 1915 — 
Eduardo Sánchez. =» El Secretaria 
judicial, Juan Fernández Iglesias. 

EDICTO 
Don Cayo Burón González, Jues 

municipal de Toreno. 
Hago saber: Que Vacante la plaza 

de suplente de Secretario de este 
juzgado, se anuncia á concurso con-



forme! á las disposiciones vigentes; 
pudiendo los que aspiren i ella pre
sentar solicitudes documentadas 
dentro de los quince dias siguientes 
al de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Torero 18 de Enero de 1915.= 
Cayo Bulión. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Artillería de Campaña— 6." Regi
miento Montaao.—Juzgado de 
instracción de Valladolid. 
Parrilla Merayo (Avelino), hijo de 

Francisco y Pascuala, natural de 
Folgoso de la Rabera (León), solte
ro, labrador, de 22 años de edad, 
estatura 1,725 metros, último domi
cilio Folgoso de la Ribera (Ledn); 
se supone se halle en Panamá (Amé
rica), procesado por faltar A concen
tración en la Caja de Recluta de 
Astorga (León), se presentará ante 
el 2.° Teniente Juez instructor de es

te Regimiento, D. Antonio Areñas 
Molina, en el plazo de treinta días. 

Valladolid 8 de Enero de 1915 = 
El segundo Teniente Juez instruc
tor, Antonio Areñas. 

Oon Juan Estébanez Blanco, Auxi
liar de la Recaudación de Contri
buciones de la provincia de León, 
en Valderas. 
Hago saber: Que en el expedien

te que me hallo instruyendo por dé
bito de derechos reales y transmi
sión de bienes, se ha dictado la si
guiente 

* Providencia.—De conformidad 
á lo dispuesto en el art. 50 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, de
claro incursos en el primer grado 
de apremio y recargo del 5 por 100, 
á los individuos comprendidos en la 
anterior relación.» 

Notiffquese á los interesados esta 
providencia, á fin de que puedan sa

tisfacer sus débitos durante el plazo 
de tres dias, ó de lo contrario, les 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar, é Incurrirán los morosos en 
segando grado de apremio, con 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre 
dicho Importe, y la ejecución de sus 
bienes. 

Y hallándose comprendidos entre 

los deudores á quienes se refiere la-
anterior providencia, los que á con
tinuación se expresen, cuyo domici
lio no ha podido indagarse, se Ies 
notifica por medio de la presente, 
que se publicará en el BOLETÍN OFI
CIAL de IJ provincia, según dispone 
el art. 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900: 

Deudores que se citan 

D.* Primitiva Cuadrado Gómez. 
> Paz Blanco Cuadrado . . 
> Luisa Blanco Cuadrado. . 

D. Jesús Blanco Cuadrado . . 
> Carlos Blanco Cuadrado. . 

Débito 

Ptas. Cts, 

Becargo 

Ptas. Cts. 

664 76 
90 90 
90 90 
90 90 
90 90 

33 23 
4 55 
4 55 
4 55 
4 55 

TOTAL 

Ptas. Cts.. 

697 99 
95 45 
95 45 
95 45 
95 45 

León 12 de Enero 
Juan Flórez. 

de 1915.-=Juan Estébanez.=V.0 B.°: Pascual de 

CAPITAL DE L E O N 
AÑO DE 1914 MES DE DICIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 
C a m M de laa deAmelones 

O A . X J S A . S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 

33 
34 
36 
36 
37 

38 

Número 
de 

de fur (ño
nes 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) -
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86,87, 88, 91 y 93 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicitis y tiflitis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113)..... 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 132).... 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) 
Otros accidentes puerperales (134,135,136 y 138 á 141).. 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151)- • 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 163). 
Otras enfermedades (20 á 27, 36,57,38,46 á 60,62, 63,66 á 

78, 80 á 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114á118,121 á127, 133, 142 á 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas 6 mal definidas (187 á 189).. 

TOTAL. . 

3 
8 
» 
4 
3 
1 

11 

11 
2 

56 
León 18 de Enero de 1915.=E1 Jefe de Estadística, Federico Cama 

CAPITAL DE L E O N 

AÑO DE 1914 MES DE DICIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población.. 18.805 

i A k M l a t o . . 

NÓMER» DK HECHOS. 

\ Nacimientos <".. 
.j Defunciones <*>.. 
I Matrimonios.... 

61 
56 
7 

Natalidad <•>.. 
Mortalidad <•>. 
Nupcialidad... 

3,24 
2,98 
0,37 

NÚUEK* DK N4CID0B. 

Varones.. 
Hembras. 

36 
25 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

45. 
I 

15 

61 

MnertM. 

/ Legítimos. 
\ Ilegítimos. 

Expósitos. 

TOTAL. 

!

Varones 
Hembras 
Menores de 5 años. 
De5 y más años 
En hospitales y casas de salud.. 

i En otros establecimientos benéficos... 

28 
28 
25 
35 
9 
6 

León 18 de Enero de 19i5.=EI Jefe de Estadística, Federico Cama-
rasa. 

(1) No w incluyen los nacidos muertos. 
Se eonsidenra nacidos mnertos los que nacen ya muertos y los que viven mo

nos deTeintícuatro horas. -
(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta reiacidn. 
(&} No se incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


